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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

2878 VALLADOLID

Edicto

Doña Begoña Ozamiz Bageneta, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valladolid, por el presente,

Hago saber: Que en declaración concurso 0000515/2017, seguido en este
órgano judicial se ha dictado en fecha 3 de enero de 2018, Auto de declaración de
concurso voluntario abreviado de Collantes y Asociados Asesores de Segudos,
S.L., con CIF B47688684, con domicilio social en calle Adolfo Miaja de la Muela,
12, local 6, de Valladolid, y conclusión del concurso por insuficiencia de la masa
activa.

Valladolid, 11 de enero de 2018.- La Letrada de la Administracion de Justicia.
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